
DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

DECLARACION JURAMENTADA

QUE OTORGA

SR. LUIS CARLOS FERNANDEZ GILBERT,

EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE

LA COMPAÑÍA BEKAERT IDEALS.L.

CUANTIA: INDETERMINADA

(DI: 2*; COPIAS)

CAE!

Escritura No: 1290.1

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día DOCE( 12 ) DE ABRIL del dos mil once, ante

mi, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del

Cantón Quito; comparece: el señor Luis Carlos Fernández Gilbert,

en su calidad de APODERADO ESPECIAL de la compañía

AGITADACESE! OA El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito,

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de

MINTSEAION

y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta

IMSRMARTI

SEÑOR NOTARIO: Enel protocolo de escrituras públicas a su

ATA EEEEEN
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PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la presente

EIEIOINC NA

GILBERT en su calidad de APODERADO ESPECIAL de la

compañía BEKAERT IDEAL S.L., accionista de la compañía

ecuatoriana denominada IDEAL  ALAMBREC S.A. El

AAEET IAE EA AN

casado y domiciliado en la ciudad de Quito. SEGUNDA:

DECLARACIÓN.- En base de lo dispuesto en el Suplemento del

Registro Oficial Numero treinta y siete de treinta de Septiembre

de dos mil nueve, el compareciente en la calidad antes invocada

declara bajo juramento que su representada, la compañía

BEAKERT IDEALS.L., de nacionalidad española, domiciliada en

López Bravo noventa y cuatro, Plolígono  Industial de

Villalonquéjar, 09001, Burgos — España, tiene como accionistas a

las siguientes empresas: UNO.- NV BEKAERT S.A., dueña de

70'413.336 acciones, sociedad de nacionalidad belga, con

domicilio en Bekaertstraat 2, 8550 Zwevegem, Bélgica. DOS.-

PaToJo Limited , dueña de 17'603.334 acciones, de nacionalidad

maltesa, con domicilio social en 259, St. Paul Street, Valletta

VLT 1213, Malta. Usted, señor Notario, se servirá agregar las

demás formalidades de estilo para la plena vigencia y vigor del

presente instrumento público.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO

DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal, la misma que se halla firmada por la doctora María del

Carmen Calderón, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha,

bajo el-número diez mil doscientos setenta y siete (10277). Para la

AEAASA ATAO

legales «del caso, y, leida que le fue al compareciente por mí el
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NINAINASAIES

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, y

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el

NESMES
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Prot. N* 1337

PROTOCOLIZACIÓN DE

LA COPIA AUTENTICADA DEL

PODER

(OOOTIOS

LA COMPAÑÍA BEKAERTIDEAL,S.L.

A FAVOR DEL SEÑOR

LUIS CARLOS FERNANDEZ

ANIMAIII

NS) 



GEORGIA SUPERIOR COURT

CLERKS? COOPERATIVE AUTHORITY

NI

1875 Century Boulevard, Suite 100

PTI CITETB]

¡VIONIVIAA
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

Country: UNITED STATES OF AMÉRICA

INNERRal
DIAODLO0O

AINIAAOSGEORGIA

bears the seal/stamp of DIANE SCEARCE |
NOTARY PUBLIC
ASNICARINACIOICI

ANI

at ATLANTA, GEORGIA NEOMENOA

NOTOIIAARANAEACUE

No. 1-287389 0 |

Sc O FTERD

Cano eJl
IIIARIS
EXECUTIVE DIRECTOR

AEERSRSEEN
“THIS APOSTILLE 1S NOT VALID WITHIN THE UNITED STATES OF AMERICA

NIAOL
(404) 327-6023 



Quito, 4 de Noviembre de 2010

DelLOS

Oswaldo Mejía

¡ONOCACAOROT8 LO)

Dloli

Por medio de la presente solicito se sirva protocolizar el poder adjunto a favor del Dr. Luis

¡ESTATE

EEESEEEME iotele rETall! respectiva.

TT

María del Carmen Calderón
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EoEEREAECO

medio otorga poder a favor del señor Luis Carlos Fernández Gilbert, para que el mandatario

REoERAERCA

EEEEEAEdrCAES

EEEESOEEEleERde

deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el

país, ni estar obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de

NEESAEEREcier]a

motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante.

EadIA
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Gerente General.
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora María del Carmen
Calderón, el día de hoy entres fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la
NEOri IOOEAOO
AUTENTICADA DEL PODER QUE OTORGA LA COMPAÑÍA BEKAERTIDEAL,
S.L. A FAVOR DEL SEÑOR LUIS CARLOS PERNANDEZ.- Quito, a diez de
Noviembre del dos mil diez.- el

Dr. Oswaldo

NOTARIO CUADRA O DEL CANTON QUITO

AANY o confiero esta SEGUNDA

CERTIFICADA,firmaday sellada en Quito, a diez de AGUSRAS

 



Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA. Debidamente firmada y sellada en Quito, a

le lo Mito TONEURSS

Dr. Oswaldo Mejí

IOMAIOMAEN NAONIRO

 



 

A ya . a
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Quito, a 10 de Noviembre de 2010

MO
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PROTOCOLIZACIÓN DE

LA COPIA AUTENTICADA DEL

PODER

QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA BEKAERT 1DVIEA

A FAVORDEL SEÑOR

LUIS CARLOS FERNANDEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

¡0 (JAS) 



SOSde 2010

Dto

SE

NOTARIO CUADRAGESIMO DINO QUITO

VASTold

DIR

Mucho le agradeceréINSAIRN realizadala protocolización respectiva.
Atentamente,

TAeli

 



GIA SUPERIOR COURT

ERKS” COOPERATIVE AUTHORITY

Division

Century Boulevard, Suite 100

ETE

APOSTILLE
CUNATOD

VOLADORLON

IIRAN
has been signed by DIANE SCEARCE

AIOOCIOÓN

-bears the seal/stamp of DIANE SCEARCE
NOTARY PUBLIC
CHEROKEE COUNTY, GEORGIA

CERTIFIED

al ATLANTA, GEORGIA RIAIIAROMOOSA

¿dy GEORGIA SUPERIOR COURT CLERKS' COOPERATIVE AUTHORITY

No. 1-287389
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Poder
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medio otorga poder a favor del señor Luis Carlos Fernández Gilbert, para que el mandatario

NAEAOEMAeeATA

también a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en el articulo 6 de la Ley de

¡AEERESEOEemeloeloleoo lO)

deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el

AEERRESU

¡AEECSEEalojaTEteoooiaate ló a)

motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañia mandante.  
Burgos, Spain, 15 de octubre de 2010,
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MyComeniseion Expires May 9, 2012
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ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: AAYETA ¡OoCalderón,ENTEASSAITOAAETSE
Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIAAUTENTICADA DEL PODER QUE OTORGA LA COMBANÍA BEKAERTIDEAL,S.L. A FAVOR DEL SEÑOR LUIS CARLOS PERNANDEUIS y An
Noviembre del dos mil diez.- A EÓS

Dr. Oswaldo Mejía spinosa

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO

oooZENS de ASMAIO COPIA CERTIFICADA, de la

escritura pública de PROTOCOLIZACION DE LA COPIASE A DEL PODER,que otorga LA

COMPAÑÍA BEKAERTIDEAL,S.L., a favor del señor LUISpomAINARPEE

OaEillA

eMOS

NOo dae eSenTONOOUELON

 


